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LIBERTAD DE TRÁNSITO   

La libertad de tránsito es un derecho humano que permite a las personas 
circular libremente por un territorio, ingresar, permanecer, salir y mudar de 
residencia sin necesidad de requisitos como pasaporte, carta de seguridad 
o salvoconducto. 

En México, el artículo 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece este derecho. Sin embargo, el presidente de la 
República puede restringir o suspender el ejercicio de este derecho en 
casos de invasión, perturbación grave de la paz pública o cualquier 
situación que ponga en peligro a la sociedad. Para ello, debe contar con la 
aprobación del Congreso de la Unión y la revisión de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.  

 

 

¿Y Tú, cONSIDERAS quE LA LIBERTAD DE 
TRÁNSITO ES uN DEREchO? 

Si, la libertad de tránsito es un derecho de primera 
generación o derecho civil. Para ejercerlo, no es 
necesario aportar ningún motivo o razón específica.  

  

¿YA cONOcES LOS ARTícuLOS 
DE LA LIBERTAD DE TRÁNSITO?  

Deja te explico, tenemos el artículo 11, que 
dice toda persona tiene derecho para entrar en 
la República, salir de ella, viajar por su territorio 
y mudar de residencia, sin necesidad de carta 
de seguridad, pasaporte, salvoconducto u otros 
requisitos semejantes. 

 

 

¿Qué dice el artículo 27 de tránsito? 

El conductor de un vehículo no motorizado que no respete la preferencia de 
paso y/o la prioridad de uso de los peatones de acuerdo a lo dispuesto en 
este artículo será amonestado y/o apercibido verbalmente por los agentes y 
orientado a conducirse de conformidad a las disposiciones aplicables. 

1 



Toda persona que se halla legalmente en el territorio de un estado 
tiene derecho a circular por el mismo, a residir en el con sujeción a 
las disposiciones legales  
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LIBRE TRANSITO  
El libre tránsito es un derecho humano que permite a las 
personas desplazarse libremente por un territorio sin 
interferencia del Estado. Este derecho incluye: 

Circular libremente por el territorio de un Estado 

Elegir libremente su residencia 

Salir libremente de cualquier Estado, incluso del propio  

 POR EJEMPLO: “ el mal estado de las carreteras viola el 
derecho de circulación” 

DEREchO DE cIRcuLAcIóN  

A cONTINuAcIóN, vENTAjAS Y DESvENTAjAS  

Ventajas Desventajas  

  •Promoción de la 
seguridad  

  •establecer el 
“orden” 

 •mejorar la 
confianza pública 

 •controlar la 

•Capacidad limitada  

•con gestión de tráfico 
alto riesgo(hurto, 
atraco, accidentes, 
cierre y bloqueos de 
carreteras)  

•que el tránsito abuse 
de su poder en algunas 
ocasiones 
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En esta ocasión, opte por una gráfica  

En la cual explica el medio de transporte que más utilizan las personas en su día a día  

Por lo que vemos el más utilizado es el transporte público, recordemos que es el transporte que 
más tráfico causa  

Por lo cual muchas personas ya optamos por una motocicleta, pero recordemos que es un factor 
a más probable a un accidente de tránsito 

Al igual que el carro particular, es un causante de tráfico por lo cuál algunas personas optan por 
motocicletas o bicicletas. 
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